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RAD: 2021-243 
PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD   
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que según consulta en el Sistema Integral de 
Información de la Protección Social SISPRO, Registro Único de Afiliados RUAF, el 
demandado presenta las siguientes afiliaciones:  
 

 
 
Bucaramanga, 7 de octubre de 2022. 
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ  
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Incorpórese al expediente la certificación del envío de notificación a la parte demandada, 

en la cual se indica “RESULTADO Resultado no efectivo Resultado obtenido Dirección 

incorrecta”.  

 

De otro lado, atendiendo la constancia secretarial que antecede y con el propósito de 

realizar  la vinculación del demandado DALADIER SIERRA MACEA al proceso, como 

quiera que revisado el Sistema Integral de Información de la Protección Social SISPRO, 

Registro Único de Afiliados RUAF se encuentra afiliado en estado activo cotizante a la 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., se 

dispone oficiar a dicha entidad para que informe la dirección que allí tiene registrada el 

demandado DALADIER SIERRA MACEA.  
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Líbrese la comunicación correspondiente con las advertencias señaladas en el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 115 FIJADO HOY 10 DE 

OCTUBRE DE 2022 a las 8:00AM. 

 

Secretaria:     __________________________ 

               

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ  


